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Se allega memorial de la apoderada judicial de la parte actora, solicitando celeri-

dad procesal, y que se emitan los oficios correspondientes para llevar a cabo la 

inspección judicial. No obstante, tal como se dispuso mediante providencia admi-

soria, se pone a disposición de la parte interesada: i) oficio de inscripción de de-

manda, para ser debidamente diligenciado ante la Oficina de Registro de Instru-

mentos Públicos de Apartadó, Antioquia, ii) Despacho comisorio para ser llevada 

inspección judicial ante Juez Civil Municipal de Apartadó Antioquia. 

 

Por último, se requiere a la parte actora para que allegue todo lo anterior debida-

mente diligenciado, así como la constancia de notificación al demandado CARLOS 

ALBEIRO ZAPATA PUERTA, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

PROCESO VERBAL   

DEMANDANTE EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.  

DEMANDADA CARLOS ALBEIRO ZAPATA PUERTA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-01331-00 

DECISIÓN PONE A DISPOSICION – REQUIERE SO PENA 

DE DESISTIMIENTO TÁCITO 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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